
COMUNICADO

LOS POSTULANTES DECLARADOS GANADORES DE LA CONVOCATORIA CAS N?

002-2012-DRC CUS/MC, DEBERÁN LLEVAR CONSIGO EL CERTIFICADO

JUDICIAL DE ANTECEDENTES PENALES EL DÍA VIERNES 02 DE MARZO DEL

PRESENTE AÑO. PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y REGISTRO DE

HUELLAS, EL CUAL SE REALIZARA EN EL LOCAL DEL P.A.S.

Cusco, 01 de marzo del 2012.

LA COMISIÓN.


